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CONTRATO  

SUMINISTRO DE DIPLOMAS 
 
De una parte: WILLIAM ANDRES GRANADA RODAS,  mayor de edad, identificado con cédula 
de ciudadanía número 16.071.315 en su calidad de Rector de la Institución Educativa Hojas 
Anchas y ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos, cargo para el cual que fue 
nombrado mediante decreto No 6070-6 del 29 de noviembre de 2025, facultado para la 
suscripción del presente contrato de conformidad con el artículo  2.3.1.6.3.4. del decreto 1075 
de 2015, y quien en adelante se denominará EL FONDO, y, por la otra: 
CONTRATISTA: IVAN MAURICIO RAMIREZ RAMIREZ 
IDENTIFICACIÓN: C.C. 16.076.397 
DIRECCIÓN: CL 26 20 33, MANIZALES 
TELÉFONO: 311 727 39 71 
FECHA: 31 de octubre de 2025 
OBJETO: Suministro de diplomas, actas, medallas para la Institución Educativa Hojas Anchas, 
Municipio de Supía vigencia 2025 en atención a la Resolución 1446-6 del 04 de abril de 2025 
COBERTURA CICLO LECTIVO ESPECIAL INTEGRADO CLEI. 
VALOR: El fondo ha estimado un presupuesto para la adquisición por un monto de TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00 M.C. ($3,835,000.00) 
BIENES A SUMINISTRAR: En cumplimiento del objeto contractual, el contratista suministrará a 
la institución educativa los siguientes productos y/o bienes: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

1 Medallas Excelencia Académica 39 $8.500 $331.500 

2 
Medallas Mejor Desempeño en comportamiento 
social 39 $8.500 $331.500 

3 Medallas Sentido de pertenencia 39 $8.500 $331.500 

4 Medallas Mejor proyecto productivo grado noveno 4 $8.500 $34.000 

5 Medallas Mejor proyecto productivo grado Once 4 $8.500 $34.000 

6 

Medallas mejores proyectos feria de la ciencia 
2025 primer puesto y segundo puesto (3 medallas 
por sede) tanto para básica secundaria y media 
como para básica primaria 

11 $8.500 $93.500 

7 
Medallas mejores proyectos feria de la ciencia 
2025 segundo puesto (3 medallas por sede) tanto 
para básica secundaria y media como para básica 

11 $8.500 $93.500 
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primaria 

8 Reconocimiento placas de vidrio 6 $87.000 $522.000 

9 Reconocimiento placas de madera sublimada 6 $90.000 $540.000 

10 

KIT GRADO ONCE Compuesto por carpeta pasta 
dura encuadernada en propalcote de 200 gr 
plastificado brillante, escudo impreso de la 
institución educativa en color dorado en la parte 
delantera de dos o tres tapas en colores verde, 
azul, negro o café. un diploma en papel nacarado 
de 24 x 34 cm de 220 gr con el escudo de la 
República de Colombia a color repujado y el 
escudo de la institución educativa impreso a color, 
marco impreso a dos tintas café, verde o azul ya 
sea con la orla en N ó en L. Código de seguridad 
electrónica código QR el cual dirige al acta 
general de la institución para verificar su 
autenticidad. Debidamente diligenciadocon 
nombres, apellidos, número, tipo y lugar de 
expedición del documento de identidad. Dos actas 
en papel bond de 90 grs con tinta de seguridad y 
verificación electrónica (código Qr), con los 
escudos de la institución y de Colombia a color, 
debidamente diligenciado con el nombre y 
documento de cada graduando. Un botón de 
recordatorio dorado con el escudo de la institución 
a color porcelanizado, tarjetas de invitación y 
control de asistencia y juego de medallas de 
mejor icfes, mejor bachiller y excelencia 

21 $26.500 $556.500 
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11 

KIT DE GRADO CLEI 6 Compuesto por carpeta 
pasta dura encuadernada en propalcote de 200 gr 
plastificado brillante, escudo impreso de la 
institución educativa en color dorado en la parte 
delantera de dos o tres tapas en colores verde, 
azul, negro o café. un diploma en papel nacarado 
de 24 x 34 cm de 220 gr con el escudo de la 
República de Colombia a color repujado y el 
escudo de la institución educativa impreso a color, 
marco impreso a dos tintas café, verde o azul ya 
sea con la orla en N ó en L. Código de seguridad 
electrónica código QR el cual dirige al acta 
general de la institución para verificar su 
autenticidad. Debidamente diligenciado con 
nombres, apellidos, número, tipo y lugar de 
expedición del documento de identidad. Dos actas 
en papel bond de 90 grs con tinta de seguridad y 
verificación electrónica (código Qr), con los 
escudos de la institución y de Colombia a color, 
debidamente diligenciado con el nombre y 
documento de cada graduando. Un botón de 
recordatorio dorado con el escudo de la institución 
a color porcelanizado, tarjetas de invitación y 
control de asistencia y juego de medallas de 
mejor icfes, mejor bachiller y excelencia 

17 $26.500 $450.500 

12 

Diploma GRADO NOVENO en papel kimberly 
beige de 220 gramos con orla color verde, tamaño 
octavo (24x34 cms), 
trama de seguridad visible a la luz ultravioleta, con 
el escudo de Colombia a color repujado y el 
escudo de la institución educativa impreso a color. 
Debidamente diligenciado con nombres, apellidos, 
número, tipo y lugar de expedición del documento 
de identidad. 

38 $6.500 $247.000 
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13 

Diploma GRADO NOVENO CLEI 4en papel 
kimberly beige de 220 gramos 
con orla color verde, tamaño octavo (24x34 cms), 
trama de seguridad visible a la luz ultravioleta, con 
el escudo de Colombia a color repujado y el 
escudo de la institución educativa impreso a color. 
Debidamente diligenciado con nombres, apellidos, 
número, tipo y lugar de expedición del documento 
de identidad. 

13 $6.500 $84.500 

14 

Diplomas de grado transición en papel Opalina 
Blanca de 180 grs, tamaño carta, con escudo de 
la institución y de Colombia a full color, diseño 
escogido por la institución y debidamente 
diligenciado con los datos de cada graduando 

37 $5.000 $185.000 

VALOR TOTAL $3.835.000 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El contratista en desarrollo del objeto contractual está 
obligado a realizar las siguientes actividades: 

a)​ Suministrar oportunamente en las cantidades y especificaciones señaladas por la 
institución, los productos y/o bienes objeto de compra. 

b)​ Garantizar la calidad de los productos y/o bienes suministrados. 
c)​ Responder y reponer los productos y/o bienes que resulten defectuosos o de mala calidad. 

FORMA DE PAGO: Un solo pago, previa certificación por parte del supervisor del recibo a 
satisfacción de los productos y/o bienes solicitados. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato es de 15 días. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Institución educativa Hojas Anchas del municipio de Supía Caldas. 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: No. 2025000025 del 27 de octubre de 
2025, con cargo a la sección presupuestal – Inversión - Rubro: Impresos Y Publicaciones. 
RÉGIMEN CONTRACTUAL APLICABLE: El presente contrato se rige por el manual de 
contratación de la institución aprobado mediante acuerdo del consejo directivo, según lo 
estipulado en el artículo 13 de la ley 715 de 2001 y artículos 2.3.1.6.3.5 y 2.3.1.6.3.17 del 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación No. 1075 de 26 de mayo de 2015. 
AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL E INHABILIDADES: El proveedor, contratista para 
todos los efectos del presente documento, declara que no se haya incurso en ninguna de las 
causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la ley para contratar con el Estado y que 
durante la ejecución de este no existe ninguna relación laboral que implique subordinación, 
cumplimiento de jornada ni pago de salarios o prestaciones. 
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CLÁUSULA DE INDEMNIDAD: Será obligación del contratista mantener la institución educativa 
libre de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. 
 
 
Con la firma del presente documento dejamos constancia de aceptación del contenido del 
mismo. 

 

FIRMADO EN ORIGINAL​ ​ ​      FIRMADO EN ORIGINAL 
_________________________________         _______________________________________ 
WILLIAM ANDRES GRANADA RODAS          IVAN MAURICIO RAMIREZ RAMIREZ 
Contratante                                                        Contratista 
 
​                                                                    
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